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NUMERO: 

FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, — AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑI 

GFMINISA 

MED 

CUANTIAS: FIJACION DE CAPITAL:S? 10'000.000,00.--- 

AUMENTO DE CAPITAL: S/.2*996.000,00.--------——---- 

      

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día quince de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro; ante mí, ogado UARDO ALBERTO 
A 

  

FALQUEZ AYALA, Notario séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparece : La compañía GEMINI TRONICA MEDIC 

S.A. ANMOMAC, representada por el señor ANGEL MORAN 

MACIAS, quen declara ser “esuatoriano, casado” ejecutivo, en su 

calidad /de GERENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL, segim consta del nombramiento debidamente A e 

     
     

  

   

inscrito que se agrega a la presente escritura pública omo 

documento habilitante --—— > 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quiem por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la



que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presenta la minula que dice as: ———_———————— —mmu.———————— 

SEÑOR NOTARIO :En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 
—_———— 

fijación de capital autorizado, aumento de capital y la reforma de 
IA 

declaraciones: --- —_—————— 

PRIMERA :COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública el señor ANEL—MORAN-” 

MACIAS, por los derechos que representa de la compañía G 

ELECTRONICA MEDICA 5.4. ANMOMAC, en su calidad 

Genera o la misma, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento que debidamente inscrito se acompaña como documento 

  

   
    

  

habilitante, para que se agrega en esta escritura pública 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública otorgada 66 al anal O 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo y 

Falquez Ayala, el diez de marzo de mil novec o, 

aprobada por el Intendente de Compañía de Guay mediante 

  

Resolución número cero uno siete uno siete del cinco de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho,—nscrita—en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el trei e mil novecientos Setenta) 

y ocho, se constituyó la Compañía GEMINISA  ELFCTRONICA 

MEDICA S.A. ANMOMAC, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

con un capital de Dos Millones Cuatro Mil Sucr _Srtido en Dos 

Mil Cuatro acciones de un mil sucres cada UNA, -———————aamianicio 

b) En sesión de Junta General de—Aeeionistas> de la Compañía 

GEMINISA ELECTRONICA be => celebrada el 

veintisiete de julio de mil novecientos noventa cua se resolvió 

    



1300003 
A e 

  

por unanimidad de votos, fijar el Capital Autorizado en la ¿uma de 

  

Diez Millones de Sucres, aumentar el capital suscrito en la suma de 

. . —T . . 

Dos millones novecientos noventa y seis mil sucres, mediante la 
Q_(í— —  —_ 

emisión de dos mil novecientas noventa y seis nuevas acciones 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada 

una y consecuentemente reforrmar el Artículo Quinto del Estatuto 

Social, habiéndose, en la “misma sesión, por A votos, 

autorizar al Gerente General de la/misma para que se Yealice todos 

los trámites y comparezca otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública.------——————- —_—————- > 

TERCERA 

el  señer ANGEL MORAN a su calidad dex Cerente 

.ECTRONICA MEDICA SY arab de a merca El Y. 

AL, damente autorizado  p la Junta General de 

Accionistas de la misma, celebr el veintisiete de julio de mil 

antecedentes, expuestos en la        
   

    
       

novecientos noventa y cuatro: a) Fijado el Capital Autorizado dela 

  

Compañía GEMINISA ELECTRONICA MEDICA S.A. ANMOMAC, en 

0 la suma de Diez Millones de Sucres; b) Elevado el suscrito de RN 

la Compañía en la suma de Dos Millones movecientos noventa y seis 

mil sucres, mediante la emisión de DoS mil novecientas, noventa y seis 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Mm valor    

  

nnominal de un mil sucres cada una, lay” mismas que fueron 

integramente suscritas y pagadas conforme el/detalle que aparece sd 

indicada Jiyta General de Accionistas; , cj Reformado el Ariítulo 

ui 1 Estatuto Social en 7 constantes en el Acta de 

Junta General de Accionistas, celebrada el pa de julio de mil 

acompaña para que forme 

    
   

  
novecientos noventa y cuatro, que se 

parte integrante de la presente escritur



CUARTA :DECLARACIONES.- AN GEL MORAN MACIAS, en su 
    

  

   

    

+ 

calidad de 

ELECTRONICA MEDICA SA. ANMOMAC, declara que la 

nacionali accionista suscriptor es ecuatoriana, además Que de 

  

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 

Undécimo de la Resolución número noventa y tres.uno.uno.tres cero 

   que se encuentra cancelado en numerario, el cien Or 

    

Aumento de Capital en Dos millones novecientos noventa y seis mil 

  

sucres. Según lo constante en el Acta de Junta General de Accionistas, 

celebrada el veintisiete de julio de mil novecientos O 

cuya copia certificada forma parte integrante del presente instrummento.- ins 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás eye de 

  

estilo necesarias para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública y, de manera especial, sírvase inseftar el texto de la 

  

copia certificado del Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía GEMINISA A MEDICA 

S.A. ANMOMAC, celebrada el veintisiete de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, para que forme parte pr de esta escritura 

pública, dejándose constancia que se autoriza a la abogada que suscribe 

esta minuta, para efectuar los trámites necesarios y obtener la 

aprobación e inscripción correspondiente de esta escritura pública- 

FIRMADO : ELENA OCHOA DE MORAN / ABOGADA.- Registro 

número : dos mil noventa Y CUAÍTO. nn rm 

    

Quedan agregados a la presente escritura, el noribramiento y acta de 

la compañía GEMINISA ELECTRONICA MÉDICA S.A. ANMOMAC - 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos



      

SEÑOR : 
ANGEL MORAN MACIAS. 
CIUDAD.    

    DE MIS CONSIDERACIONES: 

JUNTA GENERAL EXTRA     
      

  

CUMPLEME MANIFESTARLE QUE EN, INARIA DE 

ACCIONISMNAS_-D LA COMPAÑIA EMINISA ELECTRONICA . 
ANMOMAC ” LEBRADA EL R 
A USTED GRE la 3% Y 
CON LOS DEBERES—YA DE 
LA COMPAÑIA. 

CoMO GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑIA CORRESPONDE A USTED, DE 
MANERA INDIVIDUAL, EJERCER LA ADMINISTRACION ACTIVA DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES Y LA_—REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL Y Y 
EXTRAJUDICIALYDE LA MISMA. 

EN CASO DE AUSENCIA PARCIAL O DEFINITIVA SERA SUBROGADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, QUIEN TENDRA ESTOS MISMOS DEBERES Y 

" ATRIBUCIONES. 

EL ESTATUTO SOCIAL CONSTA DE LA ESCRITURA DE CO 
COMPAÑIA, OTORGADA ANTE EL NOTARIO SÉPTIMO DE 
SEÑOR ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA yx EL DIA 1 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON, EL D 
DE 1988, yv 

    

   
FELICITANDOLO A USTED POR TAN MERECIDA DESIGNACION, ME SUSCRIBO, 

   

CC ] 

MUY ATENTAMENTE, | 

ll, [an 
MARC A BUReOS DE JATIVA. 
PRESIFDENTE: -    

   RAZON: ACERO E CARGO E GERENTE GENERAL + DE LA COMPAÑIA " 
ISA PJ OL 

LPeno) 

CA S.A. ANMOMAC “. - 

ANGEC MORAN MACIAS. AS 

GUAYAQUIL, 4 DE JUNIO DE 1993 * 
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Ba ELECTRONICA MEDICA S.A. ANMOMAC., 

   

   
robada dor ie perro o dar re o ea dates hi is e 

  «e le- mao ur ea rra e ad A des dale ari] 

mias TITO 7 es IS O O ES A ga il poa apar E Li pd 

Pod epa, mb, podes rd daa Pa Patada Cira ae, car da hera 

arar Les do li Comupattte. GEMINISA ELECTRONICA MEDICA 

ANOMOMAC . : Lo 3 BRL MORA iaa, pas Yodo bet dao. 

acodones o ueno ras e ema add de a ada ea a] 
Sueras Cata LIE. 

  

      

   

    

Don. 

par    
Pd HONTCA MARCELA: EUROS DECOJTATIVA, propietaria de mn 

ardinaria Y nani Trias agb. nominal «de un milo sucer 

lao que, en lea presentes 1ón * encuentra tendida Li Lota) idad 
des] Capilal Social de la Compañia inlegramoente susctidLo  padado., 

E A A A A 

  

    

  

IES ¿5 shentes aceptan poro mttnaeninidad celebrar esta Tunades. Crepes ral 
Extranet da oy Universal ode Acciandoshas. elo tenor de le pievista 

pol fárticanto Deseientos Dchetta «de a vigente lego cdo Ta dipalrrdrtrs 

para ropero iidauierde Uqoedern cdel Dia, erdarírs eobptcats 

  

potrpadol » ea 

de artes da ero dados TI AA 

Posa E AÑ aaa do 

de día Lampara rides 
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15 
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Berende o heneta do ale dis Compra. les pea dd caia 
| 
1 

fo] Prada herra arar pr pod Cara edad a, cdo apra 

parana dr e dea Ces nad dde trar a Lira ordenar Dr ardor dae le. 

Irergradaros se ES RN E Hitacdara lo 23] y] Literas, 

Viralrada dd lt careta 

Peine brea dar, er bo Eieloerrdar hs al e pedaciónn adetíad Lado dde dea 

Led nds 3 a leg de ops ras, nt cda dadas con aporta dado ode la 
ts pr da a des lao ler ode erica. de. va leares,.  publicRada ql 

Sp bote dedo Rreqas dais td rdado 4 LO do ao de (110924, qua Jo 

Epi e ae o aa Case pc da der La des 1 e dorar. pr da 

esla do mart a se e canada edo ere dro para adecuar lo ao lp 
brordo lira enprdortrs, Mirando, La diia Pirri do, doeepra EE La 

desd a lord ra dp 0 Larra dele dad rss 
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Eomatodo lao priladojs es) HORNO a, aji mira do perdia be 

peces dado de cae Lan edo Viuda! ea, 

solo tdo de esta obama perenne dead dol ado cora 

ameden salare e fo guna ode freir amena. Deccaltse bpa dé e pardas e des] 

mita. La Fanta feneralo e daamarnida ett cóarodersp decian res laca oca 

rodadas e ad rl neta de es rg dr adi lo mal esa, Jeria taa da 

Lotina Hrs ers ro doo capitel cio nsscir a  dr da Ecamosad  a da 
epa de las lane eden dorso, dr amd der, 

diante la emisión de Dos HL o navecientes avena Yo sl 

$. Grelinarias y taminativas, de un milo sucres cade Ujié. 
Posleriormente., el accionista señor ANGEL Maráan Macias, mapifle:z 

el deseo de acogerse al derecho de pref e : 

ley pará suscribir las secciones de . y 

expresando a continuación, el desea de pagar inmediatamente en 

numerario el 100% del valor de cada una de 38s Caccienes «que 

suscribe. mediante la entrega de dinero ej . YO que se 

especifica más adelante: todo lo cual es unánimemente aprobado. 

Con tales antecedentes. El señor ARNGEÉL. MORAL . ás suscribe Dos 

mil novecientas noventa y  sels nuevas acciones crdinarias 

nominar $e na eres ceda cuna y las peda inmediatemente et 

numerario 100% de da una, mediante el apertede Dos pillones 

novecigntos nove nta y 56 mil. Sucres, 

Consecuentemente, la Junta General per unsnimidiad de votos declara 

intearamente suscrito. vv. pedardo en la. forma nnkes seña dada el 

aumenta de capital antes acordado y edemas, que nc Moria! icdracd 
del accionista suscripro : Ecuatoriana, Ledo dhumndoa. prisa 

tratar el tercer punto del orden z dia, esta es, teforina 

artículo. Quinta del. Estatuto Social, coma. consecuencia deL: 

30 le renientemente adoptadas elo misttao queen e] futuro 
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IESO    
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la Compañia Lendrá Capital Autorizado y Capilal 
Se Capilal o fankorizado de la. Coupañíla €s de Dies 

millones de Sucres y estará «dividida ea Diez  mM11 Acid es 

ordinarias Y naminativas de un valor haminal de un milo suetes a 

una, niitneéa red delo ceto cera cepo una a la diez mid inclusive. E 
Capital podra ser aamettado pol tesolución de da Junta 

   

    
1 

head de     
accionista de la Compañla. Las aumentos dde Capital, , dentioa del 

% 

        

  

General de 

  

limite autor izado, sora hp ] : pao? la Jutntde 

Accionistas ode la Compañia. Elo Catttal o susct Az na pudre 

mendar del cjincrenta por ciente del pbital autorisz nio padráa sel 

maryar alo capitel autorizado. Cada acelón que entuviere Laka)lmenke 
padadea, dará derecho $ un aka «nu deliberacione £. la hata 
enel alo de faecioanistas. Las z na. liberadas  Lendran ese 
derecha eh Proporcior 4d St dor pagado. Las  Eitula: «de? 

acciones o cottiepelráandn las o declaraciones  exiqldas poro ola lay y 
lleverán les 1irmas del Presidente Y del Gerente General de lea 
Comparta. Pina linerndta,, la .Tlunta  iesclvió autoriza ero len ma 
unandmae, 4 Gerente Geneial de la Compañia, o a da perso cue 
legalmente du subraqre o reemplace, para que realice a nombre 
real esentación de la Compañia Ekodos los trámite legales pera 
tunciansmiente Lotal de Ja fidación de Capital Aanutorizado. Alo 
de Capital sv Reforma del Estatuto Sacial, así camo para que 
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Bestia TS ridad, bu Leeds pta e 
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pepsanas o jruatesa menda pira cales e eo sida da ha rs dada 

Pereda Pads Loro rjrter, podr Y aca do racha cabra 

E 

o beapydas y mata or rata do dr rar 

  

-230p04s y 

monda dra dagas potes lic lr es gor obrar pao Vera d 
     O E 

  

" de (a mesi a rerdlatés. concluida yo da ereprdkea «o deis La pd 

OE RRA HARIAS. 1) RORITER PARCELA BULAALES E ARTVAV GA 

CRRIIF ICO: QUE EL ACA QUE JECEDE ES FTEL ORIGINAL.    



  

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

3000007 

- 

los cuales, en un mismo texte, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Notario, doy fe que, despúés de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta escritura pública al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto 

" POR LA COMPAÑIA E ELECTRONICA MEDICA 

Mo S.A. ANMOMAC, 

  

SEpENTE GENERAL 

C.C. 09-04319357 

CERTVYOT. 0372002 No consta en padpónes 

R.U.C. 0990921512001 Y 

EL NOTARIO 
AA AAA 

EAS 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE QUINTO TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 

  

UIL, 
- A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE” AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

  

Ab, EDUARE: a : A ¿QU El 2YA LA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTOR ESTAYAQUIL 

 



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices - 

correspondientes,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-000 

4551, de fecha veinte de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, de la superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de capital 

suscrito, capital autorizado y, la reforma de estatutos de la 

compañía GEMINISA ELECTRONICA MEDICA S.A.  ANMOMAC. .- 

Guayaquil, septiembre 21 de 1.994. la 

  

Ab. ESUARTO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUI: 

    

CL*TI> ICO41 laa? con facha de hoy, y En cumplimi-nto de lo ordenado 

en la Resolución Número 942 1=1.«0004351, dictada el 20 de 2aqp» - 

tiembre de 1,994, por el S5ubintendente Juridico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta “scrítura »únlica, 

la misma que contiene la TIJACION DE CAPITAL AUTORIGADO, AUMENTO 
DS CAPITAL SUEXCRITO Y *LFOQGMA DE GTrTUZOS de S:AINETA CLACTRONICA 

MUDICA Deñe ANMOBAC, de fojas 27.495 a 27.465, númera 3,641 del ig 

Gístro Mercantil, "ubro de Industriales y anmitada bajo NÚME TO - 

31.301 del Repertorio,= Guáiyaquil, cuatro de Oetubra de mil noves 

    

A 

cientos noventa 1 cuatro.» 51 Registrador Mercantil.= 5% 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

CERTZ



FICOs Jue con fecha de hoy, cueda archivada una copla - 

auténtica de la “seritura "ública que antecede, en Cu 

plimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.275, por el señor Presidente de la %g 

píblica, publicado en el Xegistro Uficial Ni. 878 del - 

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, cuatro de Octubre de 

míl novseciantos noventa 1 cuat il “egistrador Mar 

        

A AAA XX << 

AB. HECTOR MIGUEIAL/0VSR ANDRADE 

Registrador Mercanti ac. Conión Ñ 

  

CERIIFICO: Que con fecha de hoy, se tom5 nota de la men 

cionad- iscritura Pública, que contisne la Fijación de 

Capital Autorizado, Ausento de Capital Suscrito y Sefog 

ma de Estatutos de GEPINIZA ELECTRICA MEDICA 5eAe ASMO 

HAC, a foja 12.230 del *egistro Mercantil, “ubro de In- 

dustriales de 1,988, al margen de la inscripción respec 

tiva. - Gunyaquíl, cuatro de Octubre de mil novecientos - 

noventa 1 cuatros» 21 Segistreador Mercantil. 

  

   

  

   
AB. HECTOR Mie 

Registrador Mercantil 
            

ALCIVAR ANDRÁDE 
ts Cama


